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1. Disposiciones generales

El Gobierno del _Estado Espáfiol yel Gobiern() <:le la Repú
blica Francesa, considerando 'que es, necesariocomple,m,entar
las disposJciones de los· articulosl.", 2.°. 3.° Y V' del COJlveni()
de asistencia mutua entre ,los seIYicios contra' incendios y de
socorro españoles y franceses, firmado en Madrid.-el14·delullo
de 1959, denominado en adelante "el Convenjo~-.tenienclo-_el1

cuenta las propuestas de la Comisión Internacional de losJ'i
rineos.examinadas en _su se,¡lón deIS de 9Ctubrode-UJ70,han
convenido las sigui.entes dispoalcíones~

1. Elartlculo 1.°. apartado LOdal Convenio se couwJemehta
de la forma siguiente:

La zona de intervención de 1;lil lado' y de . otro de,. lafton:
tera esta constituida. en el lado francés. por elterrit:orlo de
los cantones 11mftrofes Y. enel}ad4español,porelterritorio
de. los' .partidos. judiciales 'limitrofes; Sin. embárgo•..·<en. caso
de 'produclrse un siniestro particularmente grave qU,e .afecte·a
2Qnas sit\iadas más allá. de los lfmites .citád:os, y .. si Se presenta
una petiCión. expresa deintervenclón•. laPaTte solicitadll pon·
drá a disposición de la otra Parte los medios de socorro de que
pueda disponer.

2. El articulo }.o, apartado del Conve;rüo,.secomplementa
de la forma siguiente,

La ayUda prevista podrá ser prestada por medio de aer(i~

naves Y. en particular, por helicópteros.

3. El artículo 2..... del Convehía Se complemci1tade la forma
siguiente:

Para permitir la eventual. inter",enCióri de.lasaeronavés en
al más breva, plazo de tiempo,secclncederáilporlasdos
Partes autorizaciones .permanentes .. de sobrevuelo¡'d",F)"ancia,
para la.8 aeronaves del Estad" español Y. de:'España.,'p~,

las ·aeronaves .del Estado. francés. Las .ntencionadas.autorizacio-'
nes no se aplicaránmásq~e.s.las aeronaves espa.ñolas Y JrB.7i
cesas qlle participen en las·citadas intervencíonesde,50corrO.

La entrega' de un plan de vuelo o la. notificaciónge \fueto
constituiráJi el preaviso. de intervención.

Las Autoridades competentes del Estado sqbre cu}'<> Jert:i
torio haya tenido Jugarla interv-enc1ónpodrán . soUcitarde
las Autondades competentes del otro Estado ,un informe Il',OT
escrito de la. mendonada intervención.

4. El articulo 3.° del Convenio se compIem-eüt~delaforma
siguiente:

Para la puesta en práctica .Y··la ·.coordinacióIl.· de.. los medios
ae socorro aéreos, podrán, ser requericlo.s losServicios:de 'Bús~
queda y Salvamento (S. A. Rol, regulados por el Acuerdo.té9Dico
hispano-franco-itaUano de 10 ~e, marzo de 1949 ... modifka.,d0 ..sn
1957 Y 1972, sobre la coordlnacióndeJasoperacI\)~sdebl1sql1eda
y salvamento en el Mediterráneo occidentaly zonasterrestrcs
contiguas.

S.El artículo 7." del Convenio complementa de la 'forma
siguiente;

, Los Servicios competentes de las dos Partes/ decomítfi
acuerdo. elabo~rá~ las disposiciones1;é:cnicasuecesariaspara
la puesta en practica de los medio::;. de socorro aéreos;

. 6. Las disposiciones de los articulo!> 4,°. 5,°; Y6.odel'Con~
veniose·aplican asimismo en el caso.de.intervención··deaero.
naves.

MINISTERIO DE TRABAJO

El. presente Acuerdo Complementario entró en vigor el día
de ,maÍ'ZodEi1974.

LO'.quese> hfi<:e'públicopata,conocimiento generaL
Mfidrid.. 12 de marzo de 1974.~El Sec"ret-ario general técnico.

Enrique"Thomas de. Cárrtmza.

7~ pada una dtll~sParte:scontra,tantesnotificará a la otra
e-l,cumplimlento de ,.los ".:procedimientos requeridos para la
entrada en vigor del ,presente Acuerdo; Este tendrá. efecto el
prlmer:dia :del segundo.m~squesigaaJafechade la ultima
notitl·cactón.

Firmado en Madride18 de. febrero de 1973, en dos ejempla
res, . uno. redactado. en;' espaftol Y" atroen francés, haciendo
i';gualmentefe cada uno de ambos textos.

Por el Gobierno de la República
Francesa,

RQBERT GIL~T

0llDEN . .de~tde mar,u) de 1974 parla que se
modifican ,los a,.tículos 17. 18 Y 19 de la Orden
de 13 cte. octubre de 1967. 80bre prestacíón por in
capacidad laboral ·trtlnsitória en el Regimen Gene·
ralM 14 Seguridad Social.

Por' el Gobierrttl del . Estado
Espafiol;

GREGORIO LOPEZd3RAVO
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..Artículo 17,....".'6:n caso deenférmedad común y accidente no
laboral.

1. A efectos de la asistencia sanitaria del trabajador y de la
cónsiguientepercepciónd:elsubsidio por incapacidad laboral
tnmsitoria,el- Médico' deJaS:gurtdadS'ocial que le asista
extenderá, ..'conforme < al. modelo oficial establecido para cada
uno de ellos. los Part,es: ,.mt~dico :deba;JQ». ..de confirmación de
la. Incapacidad" y de·~altamédica,;.. Cada uno de los·menclonados
partes se extenderá inmediatamente después de .rea1iza~e·el

reconocimiento del trabajador por eL Facultativo' que lo fQr·
mule. .

Ilustrisimos señores:

La Orden dé 13 de octubre de 1967 por la que se estable,cen
honnas P8:ra la 'aplicaeI6n"y desarrollo de Japrestación por
iu<:apacidad: laboral . transitoria en el' Régímen .General de la
Següridad Social, regula en su articulo 17· la tramitación que
ha de' darse,a"los ·partes.méd\cüs de baja, de' confirmación de
la incapacidacl y de· 8Jta.médica~

La. :experiencia ·ádquirida.. en·· la .aplicación. de lo dispuesto
en-el menc1onadoart.iculo hace aconsejable introducir algunas
modificaciones en el mismo, a flnde darl.ma mayor eficacia
a·la.tramjtacióIl.de los citados partes'y de preyer'expresamente
la intervención de1!l Inspección ~de Servicios Sanitarios de la
Seguridad Social en. cuanto se refiere a la situación sanitaria
de 'los trabajadores, con la posible colaboración de los Servicios
Médicos de. Empresa;

C'dmó consecuencia"de tales modificaciones, se hace necesa
ri():acomodar la redacción· de los. articulas 18 y 19 de la Orden
citadaal·nll-8vocontenidodel artículo 17.

En su vIrtud•. este . MInisterio, a 'l?rc>puesta de la Dirección
General de la Seguridad Social,. ha tenido a bien disponer:

A~tic:ul()'único,-Los,ártíeul:os~7;18YJ9 de la Orden de
13 de octubre dEi 1967; por la que se establecen normas para
la' aplicaCión ydesarrollodela'prestaclón por. incapacidad
l!lbaral .. transitoriaen:el Régimen' 'General. de la Segundad
Sociatquedan modificados en la siguiente: forma:

Pri:mero."':-Elartículo 11 queda' n~da.ctado en los siguientes
términos:

ACUERDO Complementario delConvenw'sóbte
Asistencia _Mutua entre ,los servic'iOs.>contta; incenM

dios y de BOCorrofrt:mcé$6SY españoles. firmado en
Madrid ql l4.de julio de 1959. Hechoen.Madrfd el
8defebreto de 1973.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIQRESDE
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DE LA FUENTE

Ilustrísimos señores:

«Artículo 19.-Normas comunes.

Tercero.-EI articulo 19 queda redactado en los síguientes
términos:

ORDEN de 21 de marzo cM 1974 por la que sfi
regulan determinadas funciones de la Inspección
de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social en
materia de aUas médicas.
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El control de los Servicios Sanitarios de la Seguridad So';
cial¡ cuyo funcionamiento repercute de forma inmediata en
las· situaciones de incapacidad laboral transitoria derivada de
enfermedad común y accidente, no laboral, está encomendado a
la Inspección de Serviciós Sanitarios de la Seguridad Social.
lo cual exige se dicten las oportunas normas para que, a través
de la actuación de dicha Inspección, se garantice, sin merma
de la asi-:;tencia Sanitaria debida a los beneficiarios, la adecua...
ción de las prestaciones económicas de la Seguridad Social a
las situaciones y contingencias que la misma ampara.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo L" L La Inspección de Servicios Sanitarios de la
Seguridad Social, de oficio o en virtud" de la información reciA
bida de las Empresas o de los Servicios Médicos de las mismas.
podrá decretar, previas las actuaciones que estime procedentes.
el alta médica de los trabajadores que se encontraran en sUua·
ción de incapacidad laboraT transitoria debida a enfermedad
común o accidente no laboral.

2. El alta médica que se decrete de acuerdo con lo previsto en
el número anterior determinará la extinción de la situación de
inGapacidad. laboral transitoria, conforme a lo establecido en
el apartado al del número 1 del artículo 10 de la Orden de 13
de octubre de 1967.

3. Lo dispuesto en los números anteriores se entenderá sin
perjuicio de que los Servicios Sanitarios de la Seguridad Social
continúen prestando al trabajador la asistencia sanitaria que,
sin requerir una nueva baja médica, aconseje su estado.

Art. 2." Durante un periodo, que será detenninado por la
Inspección de Servicios Sanitarios y que no podrá ser inferior
a seis meses. la baja médica de los trabajadores que hayan
sido dados de alta de conformidad con lo dispuesto en el
articulo anlerior, corresponderá a dicha Inspección,

Art, 3." Si. el Facultativo de la Seguridad Sodal que hubie~

se dispuesto la baja medica de un trabajador no estu,,:iese con
forme con el -sUa módica decretada, respecto al mismo, por la
Inspección de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social, con
forme a lo previsto en el artículo L", podrá plantear su discre
pancia ante el Tribunal Provincial de Bajas, que se regula e11
el articulo siguiente.

Art. 4." El Tribunal Provincial de Bajas. a que se refiere el
articulo anterior, estará integrado por representantes de la.
Inspección de Servicios Sanitarios de la Seguridad Social, Co
legio Provincial de Médicos, Servicios Médicos de Empresa y
Plan Nacional de Higiene y Seguridad del Trabajo.

!Irnos. Sres. Subsecretal'io y Director general de la Seguridad
Social.

«4. Los duplicados de los documentos a que se refiere el
presente articulo _serán enviados por el Facultativo que los
haya expedido a la Inspección de los Servidos Sanitarios de
la Seguridad Social dentro del día siguiente al de su formu
lación, a los oportunos efectos de su visado y control asis~

tencial.,.

Las EmtJresas autorizadas para colaborar voluntariamente
en la gestión de las contingencias de enfermedad común, ma
ternidad y accidente no laboral, conservarán ep su poder 108
partes a que se refieren los articulas 17 y 18.•

Lo digo a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid. 21 de marzo de 1974.

Segundo.-Se adidona al articulo 18 un número 4, del siguien-.
te tenor:

2_ El "parte médico de baja,. será,. extendido y fechado por
el Facultativo el mismo día en qUe se solicite y preste su
asistencia Un ejemplar de dicho parte deberá remitirse por el
Facultativo a la Inspección de Servicios Sanit<"u;ios de la Segu
ridad Social, en el plazo de tres dias, contados a partir del
siguiente al de la expedición del parte. Otros dos ejemplares
del indicado parte serán entregados por el Facultativo al traba~

jadar, uno de ellos para conocimiento del mismo y el atropara
su presentación en la Empresa. Esta presentación dcberá reaH
zar.se en el plazo de cinco días, contados a partir del siguiente al
de la expedición del pa.rte. La Empresa consignará en este
ejemplar del parte los datos sobre cotización relativos al traba
jador que se tomen en cuenta para determinar la base regula
dora de la prestación de incapacidad laboral transitoria, y
remitirá el ejemplar así cumplimentado al Instituto Nacional de
Previsión, en el plazo de cinco días, contados a partir del si
guiente a aquel en el que haya sido recibido par la misma.

3. El primer «parte de confirmación de la incapacidad.. , que
servirá para iniciar el cómputo del devengo del subsidio, se
expedirá el cuarto día de la baja, y los partes sucesivos se
extenderán por semanas vencidas. El Facultativo que expida
estos partes remitirá un ejemplar de cada uno de ellos a la
Inspecci6n de los Servicios Sanitarios dala Seguridad Social,
en el plazo de tres dtas, contados a partir del siguIente al de
la expedición del parte de qUe se· trate, y entregará otros dos
ejemplares de cada uno de' dichos'partes al trabajador, uno
de ellos para conocimiento del mismo yel otro para supresen~

tación en la Empresa¡ .esta presentación deberá realizarse en
el plazo de dos días, contados a partir del siguiente al de la
expedición del parte. Si la Empresa ha de hacer efectivo el
subsidio al beneficiario, de acuerdo con lo dispuestO en el
capitulo III de la Orden de 25 de noviembre de 1966, sobre cola
boración de Empresas en la gestión del Régimen General, conser~

vará el aludido parts unido a los recibos de salarios en los
que se haga constar el abono del subsidio correspondiente; si
el pago del subsidio debiera llevarse a cabo por el Instituto
Nacional de Previsión, de aquerdo Con la mencionada disposi
ciQn, la Empresa hará constar en el parte que toma conoci
miento del mismo, y se lo devolverá, sin dilación alguna, al
benefic~'lrio, para que lo presente en el Instituto Nacional de
Previsión para el cobro del subsidio.

4. El Facultativo que expida los partes "médico de baja
y «de conílrmación de la incapacidad... hará constar en los
ejemplares de los mismos el diagnóstico del proceSO que justi·
fique aquéllas, con especificación de. si dicho diagnostico es
definitivo o provisional; en este último caso, se expresará
cuúl sea el diagnóstico definitivo en el primer parte que se
expida, una vez determinado el mismo, asi como la dúratión
probable del proceso. En los ejemplares de los parh'ls a que
este número se refiere se hará constar si el trabajado:r ha de
guardar reposo domiciliario

5. El "parte médico· de alta» se extenderá por el Facultativo
al producirse ~sta. A los distintos ejemplares de este parte
se les dará el destino que se seilela para los del ..parte médico
da baja" en el número dos de este artículo, y serán tramitados
dentro de los plazos que en el mismo se establecen.

Cuando al ser dado de alta médicamente el trabajador pre
sente reducciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles
de determinación objetiva y previsiblemente definitivas que dis
minuyan o anulen su capacidad laboral, sin que obste a ello
la posibilidad de recuperaCión, si dicha posibilidad se estimase
como incierta o a largo plazo, el Facultativo extenderá un
..informe-propuesta"" del que entregará un ejemplar al traba
jador y enviará otro al Instituto Nacional de Previsión, para su
curso a la Mutualidad Laboral.

6. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la
expedición y tramitación de los partes a que el presente articu
lo se refiere, con sujeción a los plazos señalados en el mismo,
sera sancionado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 66
y 67 del Estatuto Juridico del Personal Médico de la Seguridad
Social, aprobado por Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre. y
en los art-ículos 4, 5, 6, 7 Y 8 del Reglamento General de Faltas
y Sunciones de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 2892/
1970, de 12 de septiembre.

7. La Inspección de Servicios Sanitarios de la Seguridad
Social, mediante las actuaCiones que estime pertínentes, podrá
comprobar, en cualquier momento, la situación sanitaria· del
trabajador y acordar su hospitalización en los supuestos pre_
vistos en el artículo 19, número 1 del Decreto 2766/1967, de 16
de noviembre, así como el alta y la baja del mismo.

A efectos de lo establecido en el presente número, la Inspec
ción de Servicios Sanitarios de la SegUridad Social pódrácon
tal' con la colaboración de los Servicios Médicos de Empresa,
conforme a lo previsto en la normativa reguladora de éstos.;»


